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C. GILBERTO DE lESÚS BRAVO VERA 
SERVICIO ISLA, S .. A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 12155 

PRESENTE 

F.n atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sútesivo la AGENCIA. el día 2 7 
de junio de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adScrita a la Unidad de Gestló'n. Supervisión, Inspección y VigilanCia Comercial. p'o( medio del 
cual t'!n su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO ISLA, S.A. DE C. V .. 
ESTACIÓN 1)!: SERVICIO 12155, con ubicación en AV. DONATO CASAS. COLONIA EL 
MANANTIAl, MUNICIPIO BOCA DEL RiO, ESTADO DE VER:ACRUZ; CÓDIGO POSTAL 
94297, en lo su¡;;esivo el Rf,GUlADO, tr¡¡mita Licencia Ambi.~ntal Única CLAI,J). Una vez 
evaluada la información presentada, y 

',.,. 1 

CONSIDERANDO 

1. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Onica solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los ;¡¡rtículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII ael, Reglamento 
Interior de la Agenda Nac~ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el dia 27 de junio de 20l7 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental única para el establecir(llento SERVICIO ISLA, S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada con número dé bitácora 09/LUA0504/06/17 ... " ' 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la splicltud registrada, con bitácor\// 
09/LUAoso4/06/17 9\ 

Av. S de~ M;~yr.l t-lü 2tl0. Cotonl\1 ~<In: loretiZí.!lh\ltem\fl,i;<.l, (;mli~lJ.adón Mi['.ud Hid:~leri. C.P .. ~ U.10, CiddtJr.! de M~~\k.e¡_ 

(P.ilrque: BkentM!.Ido). Teléfono<~· S t.55) 9Ll.6.01.00 & W+YW.USt;!l vpb.ma. l ~ 

i a Mít!~t\·,¡.,¡ 1-.l.¡~llllt:l! tll.' \'i!!j(~llliiWJ lrllil•Hfl:'ll '1 ~~~ l'f.}\\:~l:f~•l ill Mt:O•O i\i\1\ik'l!1.(• ~~~~ :lt'CII)I Hi!)rnc;u))¡lfl\~· i;llllilii-11 1!!111~;¡ ¡•l ;¡('lónir;¡~¡ .. ,,::;~1'1-
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Por lo tanto, con fundamento en los artfculos l. 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Le.v ¡:le la Agencia .1:-Jacional de Seguridad Industrial y, de Proteccl,ón al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: llO y 111 BIS de la Ley GeMeral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Arnbie.nte del Sector 
Hidrocarburos: 6. 16. 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera: además del Acuerdo por el que 'se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al .. diverso que establece los procedimientos para obtener la lícencia 
ambientl\1 única, mediilnte yn trámite único, asf como la actualizaciór¡ de la iflformación de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado elll de abril de 1997, así como 
las demás disposidotles que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial. 

RESUELVE 

PRIMERO.~ Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legale~ presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambienta~ Única. · 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N' LAU·ASEA/2748·2017 
,, •· ' ' 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

' ' C O N O 1 C 1 O N A N T E•S 

La Uceni:ia ampara el funcionamiento. y la operación del establ<'icimiento denominado 
SERVICIO ISLA, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 12155 con ubicación En Av. 
Do nato Casas. Colonia el Manantial, Boca del Río, Código Postal 942 9 7. Estado de 
Veracruz. que se dedica a la comercialización de gasolina y diésel. con una capacidad 
instalada de suministro anual de 2.02 7.362 metros cúbicos Pemex Magna, .1.0 13.3 20 
metros cúbicos P.ernex Premium y 589861 metros cubicas de Pemex Diésel. El 
establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 
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Av. s dr. Mayo No /..90, Colonia San ton~~ In} TlalumiHIXI,t~.l)~'l1~,!i\lldón Minuell·tid¡~lg(,\, C::.P. 112 JA Ci\.1~1Hd de Mf>"ico. 
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· Tanque de Pemex Premium 40,000 · Litros 

Tanque de Pemex Diésel 60,000 Litros 
• Dispen~¡ario (despachador de Magna· 6 Pls,tolas 
• Pr~mlum-Diésel) 

Dispensario (de$pachador de Magna
. Premtum-Diésel) 
· Dispensario (despachador de Magna- • 

Prmmium-Diesell 3 

6 

6 

', ... ¡ Pistolas 

Pistolas 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación ID de actividad. según le fue autoriZada_ Si es· este el-caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. SI existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. dt;>berá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. 

IV. 

V. 

VL 

La Licencia 'es intransférible a otros establecimientos y se' otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros· que deban obtenerse de ésta u Gtra autoridad 
competente. 

El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente .a,la resQiución,.en materia de 
Impacto Ambiental. otorgada con número de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2 3 72/201 '7, 
expedida poi la Unidad <le Gestión. Supe!visión, Inspección y Vigilancia Comercial de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, de fecha 15 de febrero de 2017. 

~ ~ ~ ¡ 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. ' 

Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artfculo.,20 del Reglamento de la Ley 
General del E.quillbrio Ecológico y la Protección al Ambiente 'en materia de Re gis. t. r. o de~ / 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la / 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno. toiueno. xlleno y hexano, derivadas de la 1 

operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas:· • ¡ 
p¿gi11a 3 dce 6 

Av. 5 t1i~ Mayo 1'-lo 29G, Coloni~~~ SiHJl.~Jrt·:n:.:o Tlaltúnan~r). l>iile~~·:~dú!i Mlgu~.l r·Udill¡::o, C.P.l:~~:U;), Chld.'1(J ~1~) Ml\'<it'.(l, 

(F1tml~lt: Bicentenari~)). Tel¿~fono U·~,J:.SS) 91.26.01.00 ~ www.n~ea.gob mx . 
¡,:¡ tr,:(<:tl{i.~ N;"J..:n:m.tlt..h~ fw¡;mtdil!! ltttlt¡+,(t!¡t! y de Ptq('(ri.:-,1"1 ;JI Ml•tiit~ il.n'tl\ll,•t'lfi.: •.M ~t'r.W/l•t¡J¡(¡¡,,¡•ht.l1bl\ W•11hl~tl -,lllllil •t! ;t~l~/rtirna "A~IOf< 
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11"1 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artfculos 13 fracción 11 y 17 
fraceiones ¡;· 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de.la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que le> sean aplicables.' 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Articulo 109 bis de la Ley General del 
'Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro di! Emisiones y T ransferencla de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el uinbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013 . ..1? cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro d.e emlsiQnes y transferencia de contaminant,es; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instala~ión que 
Impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán' lmplementad;~s para evitar riesgos operacio?ales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO .debllrá dar aviso de m¡mera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las· mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, "hasta' en tanto no se emitan lineamientos. directlices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

XI. 

XII. 

XIII. 

1 1 • 1' 
EI'REGULAOO deberá realizar acciones de mantenimiento pE!riódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 
~ • • " • ' 1 

El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. " · · 

.El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisió~· 
o monlto1·eo, de su sistema contraincendio y de detección de in~endios, en la que se 

' 
' 

'. 1' ' . 
1\•1, !\ d:~ Muy¡¡~!('¡ i.':lf."J. Ü)!Otlkl s~,n Lon.'mW T!~ltr:nango. Dcfrg.,t:ión Mi(;IJ~! H!d:IIR.~'· C:.ll, 11/.J.O. (iutic~d (!(· Mi·!dr;o, 
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!.::; 1\t{(•JI~H NMI;!II,\! ~(! ;)~~il)fi~Md li\i1u~~~¡;-¡¡ V dr f'H.!l~cciii~ ::~1 Mct!iü ¡\¡u!Jie!llC:: :J~·I ~~;~tt.~l' t•l¡¡lr~li'MI,IU~I~ ~,\mtm:ou;i!i,:::; ::! <.lw.;;¡i¡;1u ·,\~fA' 
\' l.v. p:ll::(\,',1\i ··A¡,~~~·~~i., di: ~·\',:wric).~:J ~hr;r¡~i,) ·¡ ''lllhil•nt•:'" (lwlu p.~~ tt-o <1~ ',u itlti)J<,t;~~-~ ill~(i¡,,¡;/.;')11.~1 
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incluyan equipos, lfneas, dispositivos e instrumentos de control, pa'ra verificar la 
imegralidad·de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo e,s,tablecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley ,General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo: el listado de los· mismos, el procedimiento para la Inclusión o el\cll.lsión a dicho 
listado; asf como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que' el manejo dentro y fuera de sus instala<;iones de 
los residuos peligrosos: Lodos de trampas/lodos aceitosos 0.10 ton/aíío. que genera 
cumple con lo establecido en los Artículos 151, 1 S 1 Bis, 1,5:.2,. 15 l Bis de.l¡i Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. a los Artrculos aplicables de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las 
Normas Oficiales Mel\itanas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULAQ,O. deberá !!iarantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
ley General 'para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, eri el cual' se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de. los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residubs que por sus 
caracterfsticas sean cqnsiderados peligrosos según la NOM-OS2cSEMARNAT-·2005, 
deberá actualizar su licencia_ " 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamie~to de los residvos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 82 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XV!!!.EI REGULADO deberá. t.ontratar .los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglarnento.'de la Ley General para la 'Prevención y Gestlóri.'lntegra\ de los fl.'esiduos_ 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo \/ 
a lo aquí fijado, deberá. sujetarse a todas las disposiciones 'Sel\alatlas en •la Ley General \l / 
del ÉquÍiibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 'R'eglamentos que de ella se 

' . 
Av, ) ¡;k~ M.1yo !'>lo ~~o. Cokmi~; ~;'iln,Lon~,·¡:t,(.' Tl,:üwnt~n·ll,!,l, l)d(:gac.ión Mlgud Hkbluo. ( .r. ll ~.lO, ChJd::\t1 de Mj~xio.l. 

(Pur('l\J~ Uk~fiH~O~l~·id. Telétono (-1·52..5'.'1) n.:H/,(lLOO - WWW.a:a;qWb !U. . 
\.11 tu~~~=~<.i" !1¡\l'imt.¡l iJI.!' ~t·1~urle.1Min!'l~.~::.~ri:;~l y~~~~ I'FI~\\'HI•·¡,, ;¡¡ M~·~~li) l•mbir.•n\•~ !lt'l ~PIIIIF l!h..ln\1'..1~/M\h' (.¡)."!•l'K''I :11•11711 d an~lllll\1 '' M1V,' 
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"2017. r\i1o del Ctnten~rio de 1c1 Prurnui~~<Kión dt> la Con~CÍWf:íó~, Po!iti(;-"'.f dé toS l::stado~· Uhki1JS Mó.i'c.uw:i~ 

derivan, asf como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El if'lcurnpllmiento de las condicionantes fijadas ef'l esta Llcenc,ia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológicq y la Protección al Ambiente. la tey Genera:! para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas s'e derivan. asr como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 

-- aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. asfcomo la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la _vida hymana o que ocasionen danos al ,medio ambi,ente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la. AGENCIA, de 
co'nformidad con lás disposiciones aplicables. ' ' 

TERCERo:. Téngase por reconodda .la personalidad jurídica con la que se ostenta el 
GILBERTQ DE JESÚS ~.&WO VERA, en su carácter de representante legal de la empresa 
SERVICIO ISLA. S.A. DE C.V. 

CUARTO.· T~ngase por autorizados para ofr y recibir notificaciones a los C. MÓNICA GRISEL 
GONZÁ~EZ Y MARISO~. ~ENDOZA AGUIRRE, con fundamento en et artículo 19 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

1"~. 
,~ 

·"' 
,, 

1 ..... 

P~ginfl 6 d~ 6 

Av. 5 d~ 
1
Mil:yo No 

1
290, Col~n·i~ 's~m Lon~o.w Tlalt1~nanr,o. Orlegcu;ión Migut!l Hidal~~o. C.P. 1•1.1.10. Cíod::~d de Mt~xico. 
(f'~rt.ltK' Uk\.'lll:l:tmrif)), ~~~kfOtl(¡ (·•·S.:U!;) '>!.ttU)l.Oú - l:Y~\~ru!.!AW!Wl.tD.m. 

\,,, /~j~~rl(;~ N,l(l~)lliH de :n:¡:llnti.1ll ~~~(].L~;t¡!,\1 '1 ...rt !·'L~~t~·-li6;¡ •.llr\kd;(l r\LLL\~L~rL\t i,1cl s~(l(L( !~illfú{2flituos li!:nt-iCn \Ltiii,:;'L ,_.¡ ,1rr(i;¡imo '·A~(,I· 

, '( l:l;i f••\\1'\'~- 1\1• ""r"¡j\~¡11)1\ 1ir. 5~J;I.IL';(i~~~J. fnl;r¡lifl '( AIILIIiLI!LIL'"! (;j¡¡¡¡ ¡J.~I h'~ ~~~·. '·11 iii\~1'\•LII'Ld ¡I¡SmL'fL<:i\,,,¡ 




